
                          

  

 

  

 

 
    

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
E-Mail: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6642718 

 

Código: FCA - 018                       

 

Versión: 01 

 

Fecha: 16-02-2015 

 

 
 

33 No. 8-25 Edificio Nacional-
Primer Piso 

   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 

 

 
Cartagena, 25 de NOVIEMBRE de 2021  
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Demandante MERCEDES MARÍA FIGUEROA 

Demandado UGPP 

Magistrado Ponente  
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

                                                                                                                                            

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES DEL ESCRITO DE LA CONTESTACION FORMULADA POR EL APODERADO DE LA 

PARTE ACCIONADA.  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

VENCE EL TRASLADO: 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  
DES 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Lauren Maria Torralvo Jimenez <ltorralvo@ugpp.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de octubre de 2021 3:45 p.m.
Para: Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar; Secretaria Tribunal

Administrativo - Seccional Cartagena; Notificaciones Despacho 06 Tribunal
Administrativo - Bolivar - Cartagena; tomascht@hotmail.com

Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA RAD. 130012333000202000574
Datos adjuntos: CONTESTACION MERCEDES MARIA FIGUEROA .pdf; PODER GENERAL UGPP (2).pdf;

3789253.pdf

H. Magistrados
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar – Cartagena
M.P. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ
E.S.D.

Buenas tardes,

De manera cordial remito el memorial de la referencia. con sus anexos el cual ruego impartir el trámite
No se pude
mostrar la
imagen
vinculada.
Puede que se
haya mov ido,
cambiado de
nombre o
eliminado el
arch ivo.
Compruebe
que el
v ínculo
señala al
arch ivo y
ubicaciones

3789253 UNIFICADO (2).pdf
No se pude
mostrar la
imagen
vinculada.
Puede que se
haya mov ido,
cambiado de
nombre o
eliminado el
arch ivo.
Compruebe
que el
v ínculo
señala al
arch ivo y
ubicaciones

correspondiente.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DTE: MERCEDES MARÍA FIGUEROA GONZALEZ
DDO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP
RAD: 130012333000202000574
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

--
LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ
Abogada Externa Cartagena
Centro La Matuna Av. Venezuela, Edificio Citibank oficina 7B
Cel. 3017947730

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre
toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Cartagena de Indias, Octubre de 2021 

 

H. Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar – Cartagena 

M.P. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DTE: MERCEDES MARÍA FIGUEROA GONZALEZ  

DDO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES  – UGPP  

RAD: 130012333000202000574 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

  

 

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 45.526.629 de 

Cartagena, portadora de la tarjeta profesional No. 131.016 del C.S.J, actuando como apoderada de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, Por medio de la presente me presentar contestación de la demanda, 

refiriéndome a la misma en los siguientes términos:  

 

NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y  NOMBRE DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

Mi representado judicialmente es la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP-. 

La representante legal del ente que apodero es la Directora General de dicha institución, ejerciendo en la 

actualidad esas funciones se encuentra el Dr.  FERNANDO RODRÍGUEZ JIMENEZ. 

 

1. -A LOS HECHOS 

 

En los términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, derogado por la ley 712 del 2001. Artículo 18, 

me refiero a los hechos de la demanda así:  

 

PRIMERO. - Es parcialmente cierto y aclaro que el causante no fue pensionado por CAJANAL,  si no por 

Puertos de Colombia hoy UGPP. 

 

SEGUNDO. - Es cierto según registro civil de defunción.  
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TERCERO: Este hecho no me consta, el mismo deberá ser probado, y aclaro que ante mi representada se 

presentó otra solicitando oportunamente, alegando mejor derecho y atribuyéndose convivencia exclusiva con 

el causante  a quien le fue reconocida, ahora no existe dentro del cuaderno administrativo ningún elemento 

probatorio aportado por el causante que permitiera determinar la convivencia simultanea o el derecho que 

reclama.  

.   

CUARTO. – La convivencia no me consta y deberá ser probado dentro del presente proceso, ahora en cuanto 

a los demás afirmaciones contenidas en este numeral no son hechos son pretensiones y no este el acápite en 

el cual deben exponerse.  

 

QUINTO: Es cierto.  

 

SEXTO. - Es cierto.  

 

SÉPTIMO. - Este hecho es cierto.  

 

OCTAVO. – Es cierto.  

 

 

2. -OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente a usted señor Juez, manifiesto, que en nombre de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, me opongo en forma expresa a 

las pretensiones tal y como fueron relacionadas en la siguiente forma: 

 

PRIMERA. Me opongo totalmente a esta pretensión, las resoluciones demandadas contienen los 

elementos factico y jurídicos que motivaron la negativa, la misma se encuentra ajustada a derecho, en esa 

resolución se exponen claramente las razones por las cuales se deja en suspenso el derecho reclamado, no 

es procedente con los antecedentes administrativos existentes reconocer a la señora MERCEDES MARÍA 

FIGUEROA como beneficiaria de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor 

ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ, hasta tanto se pruebe la veracidad de los hechos y la dependencia y 

convivencia en atención a que ante mi represtada se presentó otra solicitante acreditando igual derecho y de 

manera exclusiva la convivencia con el fallecido.  

 

SEGUNDO: Me opongo a esta pretensión, es una pretensión consecuente de una eventual condena, y tal 

como se ha explicado la demandante no ha acreditado su condición de beneficiaria exclusiva de la pensión 

DE SOBREVIVIENTES, por cuanto existe otra solicitante alegando el derecho y hasta que no se resuelva a 

quien corresponde o el porcentaje correspondiente esta entidad mantiene en suspenso el reconocimiento 

pensional.  
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TERCERO: Me opongo a esta pretensión la cual es consecuencia de una eventual condena, ahora comp 

pretende la demandante que se le reconozca un derecho que en el evento hipotético de tener derecho fue 

pedida extemporáneamente y que conoce que fue adjudicado a una beneficiaria de mejor derecho. Por ello 

me opongo a cualquier condena en este sentido.  

 

CUARTO: Me opongo a esta pretensión la cual es consecuencia de una eventual condena, ahora comp 

pretende la demandante que se le reconozca un derecho que en el evento hipotético de tener derecho fue 

pedida extemporáneamente y que conoce que fue adjudicado a una beneficiaria de mejor derecho. Por ello 

me opongo a cualquier condena en este sentido.  

 

QUINTO: Me opongo a estas pretensiones las cuales son consecuencia de una eventual condena, en este 

proceso me opongo a la reconocimiento de la pretensión principal de igual forma de las accesorias.  

 

SEXTA: Me opongo a la pretensión del pago de acuerdo con el articulo 192 , en el presente asunto no se ha 

acreditado el derecho ante mi representada, y si existiera mora en caso de un eventual derecho en favor de la 

demandante esta mora no seria atribuible a mi representada por el conflicto existente y la solicitud tardía y 

fuera de término de la demandante.  

  

SÉPTIMA: Me opongo a que mi representada sea condenada en costas. Mi representada actúa en 

cumplimiento de un deber legar en tanto la jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha manifestado que 

siempre que exista conflictos entre compañera y cónyuge deberá decidir la jurisdicción ordinaria.  

  

3. -HECHOS, FUNDAMENTOS Y  RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

Señor Juez, me permito sustentar este acápite de la contestación de la demanda y para estos efectos 

expongo.  

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, basada en los hechos que fundamentan la 

demanda y su respectiva contestación, en los fundamentos facticos que llevaron en su momento a tomar la 

decisión de negar el reconocimiento de la pensión de sobreviviente a la parte demandante en la presente 

demanda, se reafirma en la contestación de los hechos y oposición a las pretensiones, aún más cuando 

existieron beneficiarios que acreditaron en tiempo y con mejor derecho la condición de beneficiarios del 

causante.  

 

Se evaluaron en su conjunto las pruebas aportadas a la reclamación o escrito de solicitud de pensión de 

sobreviviente, tal y como consta en los actos administrativos presentados por la parte demandante en los 

anexos de la demanda. Al momento de confrontar la información, documentos existentes dentro del cuaderno 

administrativo se mantiene la Unidad en mantener la decisión de negar el reconocimiento a fin que sean 

realizadas más pruebas que acrediten quien es beneficiario del de derecho sin vulneraren caso de haber 

beneficiarios sus derechos y la proporción de los mismos.  
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De igual forma las normas aplicables son claras en cuanto a lo dispuesto para hacer en los casos como este. 

Entonces la norma aplicable, dada por la fecha en la que sucedió el deceso del causante, es la ley 100 DE 

1993, y que estipula los pasos a seguir para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes, quienes 

son beneficiarios y que hacer en caso de existencia de beneficiarios simultáneos con derechos iguales. El 

mencionado reza lo siguiente  

 

ARTICULO.   47.- Modificado por el art. 13, Ley 797 de 2003 Beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1889 de 1994. Son 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

a)  En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite. 

 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital 

con el causante por lo menos desde el momento en que éste cumplió con los requisitos para tener 

derecho a una pensión de vejez o invalidez hasta su muerte, y haya convivido con el fallecido no 

menos de dos (2) años continuos con anterioridad a su muerte, salvo que haya procreado uno o más 

hijos con el pensionado fallecido; 

 

b)  Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados 

para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de 

su muerte; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, mientras subsistan las 

condiciones de invalidez; 

 

c)  A falta del cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de éste, y 

 

d)  A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

 

La pensión de sobrevivientes se reconoce al cónyuge o compañera permanente que haya convivido con el 

causante los últimos 5 años anteriores al fallecimiento. En este caso la demandante solicitó la pensión de 

sobreviviente en calidad de compañera permanente, dicha calidad deberá acreditarse con la efectiva 

convivencia en la cual se comparte lecho, techo y mesa, no es admisible relaciones de amistad,  de crianza, 

de dependencia laboral, aunque se desarrollen lazos de cariño.  

 

Que el decreto 806 de 1998 estableció:  

 

Artículo 34. Cobertura familiar. El grupo familiar del afiliado cotizante o subsidiado, estará 

constituido por: 
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a) El cónyuge; 

b) A falta de cónyuge la compañera o compañero permanente, siempre y cuando la unión sea 

superior a dos años; 

c) Los hijos menores de dieciocho (18) años que dependen económicamente del afiliado; 

d) Los hijos de cualquier edad si tienen incapacidad permanente y dependen económicamente del 

afiliado; 

e) Los hijos entre los dieciocho (18) y los veinticinco (25) años, cuando sean estudiantes de tiempo 

completo, tal como lo establece el Decreto 1889 de 1994 y dependan económicamente del afiliado; 

f) Los hijos del cónyuge o compañera o compañero permanente del afiliado que se encuentren en las 

situaciones definidas en los numerales c) y d) del presente artículo; 

g) A falta de cónyuge o de compañera o compañero permanente y de hijos, los padres del afiliado 

que no estén pensionados y dependan económicamente de éste. 

Parágrafo. Se entiende que existe dependencia económica cuando una persona recibe de otra los 

medios necesarios para su congrua subsistencia. 

Artículo 35. Inscripción del grupo familiar. Los afiliados deberán inscribir ante la Entidad Promotora 

de Salud -EPS., a cada uno de los miembros que conforman su grupo familiar según lo dispuesto en 

el artículo anterior. Esta inscripción se hará mediante el diligenciamiento del formulado que para el 

efecto determine la Superintendencia Nacional de Salud. Dicho formulado deberá ser suscrito por el 

afiliado. El formulario deberá suscribirlo también el empleador cuando se trate de personas con 

contrato de trabajo o de servidores públicos. 

La solicitud de inscripción deberá estar acompañada de una declaración del afiliado que se 

entenderá prestada bajo la gravedad del juramento, en la que manifieste que las personas que 

conforman su grupo familiar no están afiliadas a otra Entidad Promotora de Salud -EPS y que 

ninguna de ellas por su nivel de ingresos debe estar afiliada como cotizante. 

 

Que la ley 100 de 1993 dispuso:  

 

ARTICULO 46. Requisitos para obtener la Pensión de Sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión 

de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por 

riesgo común, que fallezca, y 2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre 

que éste hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos: a) Que el afiliado se encuentre 

cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo menos veintiséis (26) semanas al momento de la 

muerte; b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo 

menos 26 semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca la muerte. 

(NEGRITAFUERA DEL TEXTO)  

Se entiende como grupo familiar el cónyuge, o el compañero/a permanente siempre que se lleve 

conviviendo como mínimo dos años. Los hijos menores de 18 años que dependan económicamente 

del afiliado. Los hijos de cualquier edad que presenten incapacidad permanente y que además 

dependan económicamente del afiliado. Los hijos entre los 18 y 25 años que estén estudiando de 

tiempo completo y que además dependan económicamente del afiliado. Los hijos del cónyuge o 

compañero/a permanente [no de los dos] menores de 18 años o de cualquier edad que presenten 
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discapacidad permanente y que adicionalmente dependan económicamente del afiliado. En caso que 

no exista ni cónyuge, compañero/a permanente o hijos, entonces los padres del afiliado que no estén 

pensionados y que dependan económicamente del afiliado o cotizante. 

 

Por otra parte se debe tener en cuenta el parágrafo 2 del artículo 1  de la ley 1204 de 2008 establece lo 

siguiente:  

 

Parágrafo 2°. El hecho de que el pensionado no hubiere modificado, antes de su fallecimiento, el 

nombre de su cónyuge supérstite o compañero (a) permanente, establecen a favor de estos o estas 

la presunción legal de no haberse separado de él o ella por su culpa. 

 

De igual manera el artículo 4 de la misma ley prescribe:  

Artículo  4º.- En la misma Resolución provisional se ordenará que la entidad pagadora, publique 

inmediatamente en periódico de la localidad edicto emplazatorio a quienes se crean con derecho a la 

sustitución de la pensión del fallecido, a fin de que dentro de los treinta (30) días siguientes, se 

presenten a reclamarla aportando las pruebas en que se funden, así como las conducentes a 

desconocer el derecho de los favorecidos en la Resolución provisional, si fuere el caso. Igualmente 

dentro de dicho término se procederá al examen de los demás inválidos. 

Si no se presentare materia de controversia, el funcionario del conocimiento resolverá 

definitivamente dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento de los treinta (30) días. Si la 

hubiere, dentro de los veinte (20) días. 

En caso de que los beneficiarios iniciales tuvieren que hacer compensaciones a los nuevos por razón 

de las sumas pagadas, así se ordenará en la Resolución y lo ejecutará la entidad pagadora. 

Frente al caso particular es menester precisar o siguiente: 

Que el(a) causante nació el 10 de julio de 1939.  

Que el(a) causante falleció el 17 de julio de 2017, según Registro Civil de Defunción. 

Mediante la Resolución No. 0272 del 22 de enero de 1993 se reconoció una pensión a favor del (la) causante 

en cuantía de $403,703.68, efectiva a partir del 29 de noviembre de 1992.  

Mediante resolución No. RDP 002158 de 23 de enero de 2018, se reconoció la pensión de sobrevivientes con 

ocasión del fallecimiento de MARTINEZ BERMUDEZ JUAN ANTONIO, a partir de 18 de julio de 2017 día 

siguiente al fallecimiento en la misma cuantía devengada por el causante a favor de la señora BELTRAN DE 

MARTINEZ LUDIS MARIA, cedula ciudadanía No. 33123494, en un porcentaje del 100%.  
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Mediante Resolución No. 3553 del 10 de febrero de 2020, esta entidad se pronunció sobre una pensión de 

sobrevivientes a consecuencia del fallecimiento del (la) señor (a) MARTINEZ BERMUDEZ JUAN ANTONIO, 

identificado (a) con CC No. 3,789,253., negando el reconocimiento de la prestación solicitado por 

MERCEDES MARIA FIGUEROA GONZALEZ identificada con CC 45485223. 

Mediante la resolución No. RDP 010996  del 05 de mayo de 2020 se resolvió un recurso de apelación contra 

la anterior resolución confirmándola en todas sus partes.  

Se presentaron a reclamar la pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del causante la señora  

BELTRAN DE MARTINEZ LUDIS MARIA ya identificado en un porcentaje 100.00 % en calidad de Cónyuge o 

Compañera, la fecha de la solicitud fue 06 de octubre de 2017.  

Solicitud de pensión de sobrevivientes.  

-Copia autentica del registro civil de Defunción del pensionado.  

-Registro civil de nacimiento de la señora LUDIS MARIA BELTRAN DE MARTINEZ.  

-Registro civil de matrimonio, acto celebrado el día 23 de Diciembre de 1962.  

-Declaración juramentada rendida por la peticionaria respecto a su convivencia con el causante 

pensional. -Copia de la cedula de ciudadanía del pensionado.  

-Copia de la cedula de ciudadanía de la peticionaria.  

Y existía dentro del cuaderno administrativo pensional la designación en vida realizada por el causante en 

favor de la cónyuge.  

Que la demandante no era beneficiaria de los servicios médicos del causante.  

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera presentado beneficiario de mejor 

o igual derecho a los peticionarios.  

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con el número de 

identificación del (la) causante.  

Que se consultó la Pagina WEB del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA – con el número de 

identificación del (la) beneficiario (a). 

La Ley 797 de 2003, en su artículo 13 consagra:  

"ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 quedarán así:  

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:  
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a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando 

dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la 

pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y 

haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;  

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, 

a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con 

este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. 

En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 

pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).  

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente 

artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.  

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 

cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 

sobreviviente serán la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión 

conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una 

cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 

causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. 

La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; (...)"  

Revisado el cuaderno pensional se observa:  

Que respecto de la demandante se presentaron los siguientes documentos:  

-Registro Civil de Defunción.  

-Formulario Único de Solicitudes prestacionales.  

-Cédula de ciudadanía de la peticionaria. -Registro Civil de Nacimiento.  

-Declaración juramentada rendida el 25 de noviembre de 2019, por la peticionaria quien manifestó: 

Que conviví bajo el mismo techo, en forma clara, continua e ininterrumpidamente, compartiendo 

techo en union libre como compañeros permanente con el señor JUAN ANTONIO MARTINEZ 

BERMUDEZ quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 3.789.253 (QEPD) desde el 

día 29 de mayo de 2010 hasta el día 17 de julio de 2017, fecha del fallecimiento de mi compañero 

permanente el señor JUAN ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ en la ciudad de Cartagena, nunca 

nos separamos, que de esta unión no procreamos hijos y yo dependía económicamente de mí el 

señor JUAN ANTONIO MARTINEZ BERMUDEz.  
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-Declaración juramentada rendida el 25 de noviembre de 2019, por EDGAR MARTINEZ BELTRAN 

CC 73.123.865, quien manifestó: ()Que conocí personalmente al señor JUAN ANTONIO MARTINEZ 

BERMUDEZ quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 3.789.253 (QEPD) y de la 

misma manera conozco a la señora MERCEDES MARIA FIGUEROA GONZALEZ con ex. 

45.485.223, desde hace más de 7 años, que el señor JUAN ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ 

falleció el día 17 de julio de 2017 en la ciudad en Cartagena, y me consta que convivieron bajo el 

mismo techo, en forma clara, continua e ininterrumpidamente, compartiendo techo en union libre 

como compañeros permanente desde el día 29 de mayo de 2010 hasta el día 17 de julio de 2017, 

fecha del fallecimiento del señor, nunca se separaron, de esa unión no procrearon hijos, que la 

señora MERCEDES MARIA FIGUEROA GONZALEZ dependía económicamente de su compañero 

permanente JUAN ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ , que su ultimo domicilio fue en la vivienda en 

la ciudad de Cartagena. (). 

-Declaración juramentad rendida por DAINER BALLESTERO MARTINEZ CC 73.185.241, quien 

manifestó: ()Que conocí personalmente al señor JUAN ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ quien se 

identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 3.789.253 (QEPD) y de la misma manera conozco 

a la señora MERCEDES MARIA FIGUEROA GONZALEZ con c.c. 45.485.223, desde hace más de 7 

años, que el señor JUAN ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ falleció el día 17 de julio de 2017 en la 

ciudad en Cartagena, y me consta que convivieron bajo el mismo techo, en forma clara, continua e 

ininterrumpidamente, compartiendo techo en union libre como compañeros permanente desde el día 

29 de mayo de 2010 hasta el día 17 de julio de 2017, fecha del fallecimiento del señor, nunca se 

separaron, de esa union no procrearon hijos, que la señora MERCEDES MARIA FIGUEROA 

GONZALEZ dependía económicamente de su compañero permanente JUAN ANTONIO MARTINEZ 

BERMUDEZ , que su ultimo domicilio fue en la vivienda en la ciudad de Cartagena. 

Así las cosas, se tiene que según lo dispuesto en la norma anterior, el reconocimiento de la prestación para el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, nace de la acreditación de que estuvo 

haciendo vida marital con el causante hasta su muerte por un periodo no menor a cinco (5) años continuos 

con anterioridad a su muerte; y en el caso de un pensionado (causante), tanto la señora LUDIS MARIA 

BELTRAN DE MARTINEZ como la señora demandante MERCEDES GARCIA FIGUEROA manifiestan bajo la 

gravedad de juramento la convivencia con el causante, por lo tanto no es posible que esta entidad determine 

si les asiste o no derecho alguno, y en qué proporción, toda vez que existe conflicto en esta instancia para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes con ocasión de la muerte del causante, y la competencia 

cuando existe conflicto para el reconocimiento de prestaciones económicas recae sobre la justicia ordinaria 

laboral. Conforme a lo expresado, no es posible establecer con exactitud si existió o no convivencia y si la 

misma fue simultanea entre el causante y las interesadas, y por tanto determinar en realidad a quien le asiste 

el derecho, toda vez que LA UGPP, es una entidad de carácter eminentemente administrativa y no tiene 

facultades para evaluar pruebas allegadas al expediente administrativo por lo anterior hasta tanto la justicia 

ordinaria no dirima dicho conflicto esta entidad no procede a reconocer prestación alguna, menso aun en este 

evento en el cual la demandante no disputo el derecho con la cónyuge quien disfruto hasta su fallecimiento el 

derecho reconocido,. 
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Teniendo en cuenta la controversia observada en cuanto a la convivencia de las interesadas respecto del 

causante, puesto que la demandante y la demandada, manifiestan haber convivido con el señor JUAN 

ANTONIO MARTINEZ BERMUDEZ hasta el día del fallecimiento, esta Unidad no tiene certeza de cuál de las 

solicitantes le asiste el derecho, ya que con los elementos de juicio obrantes en el expediente pensional no se 

tiene la certeza de la real convivencia del causante con las interesadas hasta la fecha del fallecimiento, por lo 

cual se da a aplicación a lo consagrado en la Ley 797 de 2003.  

La Ley 1204 de 2008, establece:  

ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DEL DERECHO A SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO DE 

CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a acceder a la 

pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera:  

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los hijos, se 

procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes iguales entre el número 

de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte del operador, mientras la 

jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero 

(a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las 

normas legales que la regulan. Si no existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la 

jurisdicción correspondiente dirima el conflicto.  

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compañero (a) permanente que reclame la 

pensión, el 100% de la pensión se repartirá en iguales partes entre el total de hijos reclamantes, pero solo se 

ordenará pagar las cuotas que no estuvieran en conflicto, en espera a que la jurisdicción decida. Si existe 

cónyuge o compañero (a) permanente se asignará el 50% a este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente 

a los hijos se procederá como se dispuso precedentemente."  

En consecuencia, es la justicia ordinaria la que debe dirimir con conflicto de convivencia suscitado en el 

presente caso, y cuando se tenga sentencia definitiva y ejecutoria de la misma, esta Unidad dará 

cumplimiento a lo ordenado, ello si las solicitantes y reclamantes dentro de este proceso llegaren a probarla 

convivencia con el causante, no se es únicamente demostrar el vinculo matrimonial, si no probar una real 

convivencia efectiva y duradera amparada por los principios que ha definida la doctrina jurisprudencial.    

De igual forma solicito se condene en costas a la parte actora de este proceso.   

  

 

4. -EXCEPCIONES 

 

Sin perjuicio de la forma en que me referí a los hechos de la demanda, los cuales no acepto, para que se 

tengan en cuenta en este proceso, respetuosamente formulo a usted las siguientes excepciones:  
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DE FONDO  

 

INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS Y FALTA DE DERECHO PARA PEDIR.  

 

Son inexistentes las obligaciones demandadas, toda vez que UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, no 

ha transgredido o vulnerado los derechos del demandante ya que los actos administrativos estuvieron  

 

motivados por las normas aplicables al caso en las cuales se hacen ver que la demandante no cumple con los 

requisitos para hacerse a los derechos aducidos en la demanda, por no cumplir con estos requisitos no le 

asiste ningún derecho, las inconsistencias entre la información arrimada y la información en el sistema de 

seguridad social integral, no concuerdan, no se tiene la certeza de los tiempos de convivencia ni sus extremos 

ara determinar que se cumpla con los requisitos exigidos por la ley 100 de 1993, para acceder a los derechos 

pretendidos.  

 

Es de anotar que de acuerdo a reiterados pronunciamientos jurisprudenciales siempre que exista conflicto 

entre los posibles beneficiarios corresponderá a la jurisdicción ordinaria dirimir la controversia.  

 

PRESCRIPCIÓN 

 

Por el solo transcurso del tiempo opera este modo legal de extinguir las obligaciones,  se propone como una 

medida de seguridad sin aceptar en forma expresa o tácita los hechos de la demanda. A la fecha de la 

notificación de la demanda, se encuentran prescritas todas las obligaciones que tengan más de tres años de 

eventual causación, solicitando al señor juez, declarar extinguidas por esta figura procesal, las pretensiones 

solicitadas en la demanda 

 

BUENA FE  

 

Se plantea esta excepción en virtud de que mi mandante cree y tiene la convicción de haber actuado conforme a 

lo que las normas jurídicas le imponen, o en otras palabras considera que su actuar estuvo ajustado a la ley. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Esta excepción se fundamenta en que la demandante no actúa conforme a derecho al solicitar el pago de una 

sanción a mi mandante, cuando de los pocos elementos probatorios que aporta al expediente se determina que 

el proceder de mi defendido fue ajustado a las normas y por ende no adeuda suma alguna a la demandante. 

   

INNOMINADA.  
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Se fundamenta Conste en todo hecho que encuentre acreditado dentro del proceso el señor Juez, que 

conlleve la inexistencia de las pretensiones. 

 

6. - MEDIOS DE PRUEBA DE LA DEFENSA. 

 

6.1- DOCUMENTALES 

 

1. Solicito señor Juez que ordene la declaración de Parte de las señoras: MERCEDES MARIA 

FIGUEROA, Todas en su condición de cónyuge o compañeras permanentes del afiliado, con el fin 

que manifiesten las circunstancias de modo, tiempo y lugar de su convivencia con el afiliado.  

2. Solicito el testimonio del señor EDGAR MARTINEZ BELTRAN, identificado con cédula de ciudadanía  

No. 73.123.865 de Cartagena - Bolívar, residente en la Manzana 39 Lote 45, del barrio Villa de la 

Candelaria de Cartagena - Bolívar, teléfono: 310-3910087, de 52 años de edad, quien en calidad de 

hijo del causante, de forma libre y voluntaria rinde testimonio sobre los hechos de esta demanda.  

3. Consultar la página del FOSYGA y verificar las afiliaciones del causante y de la demandante.  

4. *Las documentales que aporto con la contestación.  

5. Cuaderno administrativo del causante.  

6. Ratificación de las declaraciones extrajuicio de conformidad a lo señalado por el CGP.  

 

7. -A LA CUANTÍA Y COMPETENCIA.  

 

La determinada por el Despacho.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

9. -NOTIFICACIONES 

 

Demandante es conocido por el despacho.            

 

A mi poderdante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP en la calle 19 No. 68ª-18 59 en 

Bogotá.  

 

Las que me corresponden las oiré y recibiré en la secretaria de su despacho, o en mi oficina de abogado 

ubicadas en el centro Av. Venezuela Ed. Citibank. Oficina 7B. Correo ltorralvo@ugpp.gov.co  

 

Con el habitual respeto,  

 

 
LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ 

C.C. No. 45.526.629 de Cartagena 

T.P. No. De4r4ed 131.016 del C.S.J.* 

mailto:ltorralvo@ugpp.gov.co
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